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MINISTERIO DE SALUD



No59.4 — 2013)hust5A [DL, F,sb



23 ,4 5elaulre.



C ZO%3



Visto, el Memorando N° 1867-2013-OGGRH/MINSA del Director General de la Oficina General de Gestión de Recursos Humanos del Ministerio de Salud; y, CONSIDERANDO: Que, a través de la Resolución Ministerial N° 572-2013/MINSA, se declara improcedente la huelga nacional indefinida convocada a partir del 18 de septiembre del presente año por la Federación Nacional Unificada de Trabajadores del Sector Salud — FENUTSSA; Que, mediante Resolución Ministerial N° 579-2013/MINSA, se declaró infundado el recurso de reconsideración presentado por el Secretario General Nacional de la FENUTSSA contra la Resolución Ministerial N° 572-2013/MINSA, al no haberse cumplido con acreditar lo dispuesto por el literal b) del artículo 73° del Texto Único Ordenado de la Ley de Relaciones Colectivas de Trabajo - TUO, aprobado por Decreto Supremo N° 010-2003-TR; Que, mediante documento de visto, el Director General de la Oficina General de Gestión de Recursos Humanos señala que pese a la emisión de las precitadas resoluciones ministeriales, la FENUTSSA viene acatando la medida de huelga nacional indefinida a partir del 18 de setiembre del presente año. Asimismo, refiere que la FENUTSSA no cumplió con remitir antes del inicio de la huelga, la relación de los trabajadores garantizando la continuidad de los servicios y actividades que exige la norma, señalando que a criterio de dicho órgano técnico la huelga nacional indefinida debe ser declarada ilegal por la Titular de la Entidad, precisando que los servidores que acaten dicha medida serán sujetos de las medidas administrativas que correspondan; Que, según el artículo 78° del TUO, una vez declarada la huelga se exceptúa de la suspensión de actividades a aquellas labores indispensables cuya paralización ponga en peligro a las personas, (...);



Que, el artículo 82° del TUO, establece que cuando la huelga afecte los servicios públicos esenciales o se requiera garantizar el cumplimiento de actividades indispensables, los trabajadores en conflicto deben garantizar la permanencia del personal necesario para impedir su interrupción total y asegurar la continuidad de los servicios y actividades que así lo exijan; Que, según lo previsto en el literal a) del artículo 83° del TUO, son servicios públicos esenciales los servicios sanitarios y de salubridad; Que, en este contexto, los literales a) y d) del artículo 84° del TUO, señalan que se declarará ilegal la huelga cuando la misma se materializa no obstante haber sido declarada improcedente y cuando los trabajadores incumplan con lo dispuesto en el artículo 78° o en el artículo 82° del citado TUO; Que, del análisis del documento de visto, se verifica el incumplimiento de los artículos 78° y 82° del TUO, así como la configuración de la causal establecida en el literal a) del artículo 84° de la misma norma, como consecuencia de la huelga nacional indefinida convocada para el 18 de septiembre de 2013, por la FENUTSSA; De conformidad a lo establecido en la Ley de Relaciones Colectivas de Trabajo, aprobado por Decreto Supremo N° 010-2003-TR y el literal I) del artículo 8° de la Ley N° 27657, Ley del Ministerio de Salud; Con el visado del Director General de la Oficina General de Gestión de Recursos Humanos, de la Directora General de la Oficina General de Asesoría Jurídica y del Viceministro de Salud; SE RESUELVE: Artículo 1°.- Declarar ilegal la Huelga Nacional Indefinida convocada a partir del 18 de septiembre del presente año, por la Federación Nacional Unificada de Trabajadores del Sector Salud — FENUTSSA, por los argumentos expuestos en la parte considerativa de la presente Resolución Ministerial. Artículo 2°.- La ausencia ocasionada por la referida medida de fuerza, será considerada como ausencia injustificada, sujeta a las medidas administrativas que correspondan. Regístrese, comuníquese y publíquese.



MIDORI DE HABICH ROSPIGLIOSII Ministra de Salud 
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21 oct. 2013 - de 2013, se encargÃ³ a la Contadora PÃºblica Colegiada Micaela Delia Ampuero. Guerrero, las funciones de
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Pantone Cool Gray 9 y 6, látex tipo mate, sobre algunas de las paredes, muros ... Pantone Cool Gray 10, en las pinturas
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Visto, los Expedientes N°s 13-060221-001, 13-06221-002, 13-060221-003, que contienen el escrito de fecha 12 de junio de
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CONSIDERANDO: Que, en las ciudades de Brasilia y Río de Janeiro, República Federativa del Brasil, se llevó a cabo la Vis
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C-23 Ice Layering 

PC-25 Textured Turquoise over C-23 Ice. PC-23 Indigo Float over C-23 Ice. PC-32 Albany Slip Brown* over C-23 Ice. PC-29 Deep Olive Speckle over C-23 Ice.
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hl 2012. Visto, el expediente N° 12-091370-002, que contiene los Oficios N° 00250 y N° 00256-. 2012-SUNASA/SUP, emitidos
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2ima_, .. ?/?.de .... ~ Â· Â·Â·Â·Â·Â·Â·Â· .de/..?/?..C~-. Visto, el Informe W 718-2015-ERP/MINSA de fecha 06 de mayo del
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VollstÃ¤ndiger Abdruck der von der FakultÃ¤t fÃ¼r Medizin der Technischen UniversitÃ¤t ... DOktors der Medizin genehmigten Dissertation. Vorsitzender: Univ.-Prof. Dr.D. Neumeier. PrÃ¼fer der Dissertation: 1. apl. Prof. Dr.J.G. Wechsler. 2. Univ.-Prof
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MINISTERIO DE SALUD. 9\0_1,CA DEC. Q
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EF, 109-90-PCM y 264-90-EF, por concepto de compensación adicional diaria por ... funcionarios de los diferentes sectore
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TENSION smum; R142 30 002 o MARUA-SERKER 11142 K196 00 186 0 ... FOUT BAR ECCERTR BUSH K196 00 294 0 FUEHRUNGSBUCHSE 2011 K296 00 ...
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Z„,,,„, 23 ¿ Oonee je/ 2013 . Visto, el Expediente N° 15-105295-001 que contiene el Informe N° 161-. 2015-DGSP-DAIS-ESNS
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Z/bina, 21-1 cÃe Tultio chi zofs. Vistos, los expedientes NÂ°s. 15-054584-001 y 15-057846-001, que contienen la. Nota I










 


[image: alt]





4 - Minsa 

DANILO PE O CESP DES MEDRANO cretario General. Regístre y comuníquese. Que, mediante Resolución Ministerial N° 017-2013/










 


[image: alt]





4 - Minsa 

25 nov. 2015 - QUIMIOTERÁPICO S.A., ARGOS MEDICAL IMPORT S.R.L. y PROVERSAL S.R.L. a fin que suministren los medicamento
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Que, a través del Decreto Supremo W 021-85-PCM, se niveló en Cinco Mil Soles Oro (SI. 5,000.00) diarios a partir del 01
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Orlando Martín Clendenes Alvarado, Coordinador Nacional de la Estrategia Sanitaria Nacional de Prevención y Control de E










 


[image: alt]





23 h P-4 .8220 cid 20 - Minsa 

o. suÃ¡rez Tang Flores, Ejecutiva Adjunta de la referida DirecciÃ³n General; seÃ±alando que su representada financiarÃ¡
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Z)„,,,, 23 ,4 5EITEhe, Re de,' 201L1. Vista la renuncia presentada por el Abogado Michael Stalin Saldarriaga Castro, al
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ciamsa plátano 14-4-23-4 

Fertilizante complejo granulado N – P – K para aplicación al suelo. EMPAQUE. Bultos de ... contenido de potasio. Mejora
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4 sept. 2018 - No 192' 20 S! h I fi -CA. Zina, 23 (4 Ni Cy faz0. (4/ 2t5. Visto, el Expediente N° 15-028333-001, que con
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MINSA Lima, 23 de julio 

la doctora Rosa Martha Guevara Ormeño, en el cargo de Directora General del Centro Nacional d e Control de Calidad del I
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tor Juan Alberto OSHIRO ARASHIRO, al cargo de Director Ejecutivo del Hospital de Apoyo Departa mental ""Daniel Alcides C
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MINSA Lima, 23 de julio 

"RESOLUCIÓN MINISTERIAL N° 746-2004/MINSA. Lima, 23 de julio del 2004. Visto los Oficios N°s. 516-2004-DG-DISA-III-LN, 1
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